
 

 

RIESGOS FORMULADOS VIGENCIA 2020 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS  VIGENCIA 2020 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la guía para la administración del riesgo expedida por el 

Departamento de la Función Pública (DAFP) en la que de manera muy objetiva, señala que: “la 

formulación del riesgo ayuda al conocimiento y mejoramiento de la entidad, contribuye a elevar la 

productividad y a garantizar la eficiencia y la eficacia en los procesos organizacionales, 

permitiendo definir estrategias de mejoramiento continuo, brindándole un manejo sistémico a la 

entidad”, razón por la que permite que todos nos involucremos en los temas asignados y de igual 

manera a que nos comprometamos en la búsqueda de acciones encaminadas a prevenir o 

minimizarlos  

De otra parte es importante señalar que no hay actividad de la vida, negocio, práctica o cualquier 

otra actividad que nos aleje de una posibilidad de riesgo, razón por la que las tareas asignadas 

deberán desarrollarse a cabalidad, observando los lineamientos, tiempos y normatividad en los 

procesos de su desarrollo. 

Por lo que el Grupo de Gestión de Proyectos trabaja en equipo apoyando en la formulación y 

análisis de los riesgos asignados a cada uno de los Grupos de la Dirección de Hidrocarburos, previa 

información suministrada por cada uno de los responsables, garantizando y desarrollando en 

debida forma y de acuerdo con los lineamientos establecidos,  los avances de los mismos.    

 

A continuación presentamos un resumen del comportamiento que han tenido para las vigencias 

de 2015 a la fecha, los mapas de riesgos formulados para la Dirección de Hidrocarburos, en la que 

se observa un ascenso relativo en cada vigencia, debido a hubo una afectación por el no 

cumplimiento del 100% de las metas establecidos en temas de proyectos de inversión, los cuales 

fueron reformulados para el presente periodo:  

AVANCE PLAN VIGENCIA 

VIGENCIA 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

% 73.07 82.51 83.60 82.82 92.25 

  



Para la presente vigencia - 2020 y de acuerdo con los lineamientos señalados por la Oficina de 

Planeación y Gestión Internacional, la Dirección de hidrocarburos formuló para cada uno de sus 

procesos, tres (3) riesgos los cuales se relacionan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

En el mes de julio y de acuerdo a instrucciones y lineamientos establecidos mediante reunión 

realizada por parte de la Oficina de Planeación y Gestión Internacional, la Dirección de 

Hidrocarburos y formuló y adicionó nueve (09) riesgos más, los cuales se relacionan a 

continuación: 

a) Dos (2) respecto a las actividades del Grupo Downstream 
b) Tres (3) en temas contractuales 
c) Tres (3) en temas de proyectos de inversión  y  
d) Tres (3) en temas administrativos a cargo del Grupo Gestión de Proyectos y Optimización. 

 
Cabe señalar que para los anteriores riesgos se iniciará los avances respectivos, a partir del mes de 
agosto, debido a que éstos fueron recientemente aprobados:  



 





 

 

 

 

 


